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ACTA:                 002                     
LUGAR:            Recinto Los Comuneros 
FECHA:                                                    15 de Enero de 2010 
HORA DE INICIACIÓN:                           9:14 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN:                      11:05 a.m. 
PRESIDENTE:                                          H.C. Carlos Roberto Sáenz Vargas 
SECRETARIA:                                 Dra. Elba Ligia Acosta Castillo 
                
1. ORDEN DEL DIA  
 
I. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
III. APROBACIÓN DE ACTAS. Acta Sucinta Nº 001 del 12 de Enero de 2010 
 
IV.DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
En desarrollo de la siguiente proposición:  
 
No. 519 aprobada el 24 de Agosto de 2009  
 
Tema: "Vacuna contra el Neumococo".  

Citantes: Honorables Concejales Bancada Partido Verde Opción Centro.  

Citados: Doctores Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; Juan 
Ricardo Ortega, Secretario Distrital de Hacienda y Clara López Obregón, 
Secretaria Distrital de Gobierno.  

Invitados: Doctores Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Miguel Ángel 
Moralesrussi Russi; Contralor Distrital; María Consuelo Del Rio Mantilla, Veedora 
Distrital y Gerentes de los Hospitales Distritales.  
 
V. LECTURA,  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
VI. COMUNICACIONES Y VARIOS 
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2.- DESARROLLO  DEL ORDEN DEL DÍA 

 
I. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
El Presidente solicita a la Secretaria llamar a lista a los honorables concejales 
integrantes de la Comisión. 
 
Siendo las 9:14 a.m. contestaron el llamado a lista los honorables concejales 
miembros de la Comisión de Gobierno: CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, 
CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CARLOS EDUARDO GUEVARA 
VILLABÓN, FELIPE RÍOS LONDOÑO, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, 
CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO y ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN. 
 
De otras comisiones se registró la presencia de los Honorables Concejales: 
ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ, CELIO NIEVES HERRERA, JORGE DURÁN SILVA, 
HENRY CASTRO, HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ y ÁLVARO HERNÁN 
CAICEDO ESCOBAR. 
 
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los Honorables Concejales 
miembros de la Comisión de Gobierno: OMAR MEJÍA BÁEZ, LAUREANO ALEXI 
GARCÍA PEREA, EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO, MARTHA ESPERANZA 
ORDÓÑEZ VERA, GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ, LILIANA DE DIAGO, DARÍO 
FERNANDO CEPEDA PEÑA y EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA. 
 
Ingresaron los  Honorables Concejales miembros de otras comisiones: ORLANDO 
CASTAÑEDA SERRANO, ISAAC MORENO DE CARO, JOSÉ FERNANDO 
ROJAS RODRÍGUEZ, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, JULIO CÉSAR 
ACOSTA ACOSTA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, CARLOS PÉREZ 
PARRA, ANDRÉS CAMACHO CASADO, JORGE ERNESTO SALAMANCA 
CORTÉS, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, GERMÁN AUGUSTO 
GARCÍA ZACIPA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, ORLANDO PARADA 
DÍAZ, ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, 
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WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, 
CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, 
ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO y ANTONIO ERESMID SANGUINO 
PÁEZ.  

Funcionarios de la Administración citados que se hicieron presente: Doctores 
María Patricia González Cuellar, Profesional Especializada de Vigilancia en Salud 
Pública de la Secretaria Distrital de Salud; Ricardo Salas Silva, Subsecretario 
Distrital de Hacienda; Franz Barbosa, Director de Derechos Humanos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno; José Rafael Domínguez Ayala, Gerente del 
Hospital Santa Clara; Norberto Patarroyo, Jefe de la Oficina de Prensa del 
Hospital Meissen; Yidney García Rodríguez, Gerente del Hospital de Fontibón; 
Carlos Eduardo Pineda Amortegui, Gerente del Hospital San Blas; María Cristina 
Lancheros Díaz, Enfermera de Vacunación del Hospital Simón Bolívar; Gilberto 
Rodríguez Daza, Gerente Hospital Nazareth; Luz Helena Rodríguez González, 
Gerente Hospital La Victoria; Alida Marlén Saavedra González, Gerente Hospital 
San Cristóbal;  Waldertrudes Aguirre Ramírez, Gerente Hospital Rafael Uribe 
Uribe; Pedro Arturo Aguilera Bustos, Gerente del Hospital Vista Hermosa; Ricardo 
Beira Silva, Gerente Hospital Centro Oriente; Esmeralda Galeano Zabala, Gerente 
(E) Hospital Chapinero; Betty Caterine Sánchez, Coordinadora PAI Hospital Pablo 
VI Bosa; María Andrea Abello Espíndola, Gerente Hospital Usaquén y Edgar Silvio 
Sánchez, Gerente Hospital Suba. 
 
Organismos de Control: Doctores Jorge Pataquiva Silva, Personero Delegado de 
la Personería Distrital; José Vicente García, Subdirector de Salud de la Contraloría 
Distrital y Eulises Torres, Delegado de la Veeduría Distrital. 
 
El Honorable Concejal FELIPE RÍOS señala que lo sucedido en Haití puede ocurrir 
en Bogotá por lo que hay que estar preparados y propone que se haga una 
recolección y un aporte en comida enlatada, colchonetas y productos no 
perecederos para ayudar a los amigos de Haití, a esta propuesta se suma el 
Honorable Concejal LAUREANO ALEXI GARCIA PEREA. 
 
El Honorable Concejal OMAR MEJÍA BÁEZ exhorta para que el Gobierno Distrital 
se solidarice y envíe la ayuda posible a la población de Haití, igualmente le solicita 



 

PROCESO FUNCIÓN NORMATIVA Código: GN-PR001-F01  
 
 

 
CONCEJO DE BOGOTA D.C. 

ACTA SUCINTA 
Versión. No 0 
Fecha: 

 

COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO 
 Período Constitucional 2008-2011 

1.2.01.02.001-016 
 

                                       “UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO”                                   

www.concejodebogota.gov.co                              

 

4 

al Concejo que ayude de manera real y efectiva a esa población, a esta propuesta 
igualmente se suma el Honorable Concejal HENRY CASTRO. 
 
El Honorable Concejal ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ manifiesta que se debe tener 
en cuenta que los países ricos y poderosos han llevado y sumido en la miseria al 
pueblo de Haití, celebra el acuerdo cubano y norteamericano para ayudar a esa 
población y se suma a la propuesta del Concejal Felipe Ríos. 
 
El Honorable Concejal JORGE DURÁN SILVA comenta que a Haití le debemos un 
gran aporte a la libertad de nuestra nación y propone que todos los funcionarios 
del Distrito voluntariamente manifiesten su deseo de aportar un día de salario para 
el pueblo Haitiano y realizar a través de la Cruz Roja los aportes necesarios para 
ayudarlos a salir de esta catástrofe. 
 
El Honorable Concejal JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ considera que se 
le debe sugerir al Gobierno que el equipo que reconstruyó en forma ejemplarizante 
el eje cafetero haga presencia directa en Haití. 
 
La Honorable Concejal GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ expresa que con la idea del 
Doctor Jorge Durán se hable con el Alcalde de Bogotá para que se trabaje en un 
plan de reconstrucción de Haití que es lo más difícil y costoso y esto debe hacerse 
con base en la experiencia de lo sucedido en el eje cafetero. 
 
La Presidenta del Concejo Honorable Concejal SOLEDAD TAMAYO TAMAYO se 
pronuncia señalando que la Mesa Directiva a través de  la Dirección Administrativa 
y Financiera está invitando a todos los funcionarios de la Corporación a colaborar 
con los Haitianos; manifiesta que para ello se instalará una carpa en la plazoleta 
del Concejo, igualmente se abrirá una cuenta para los funcionarios y Concejales 
que quieran aportar con un día de salario y hacer presencia como ya se manifestó 
en el proceso de reconstrucción; solicita se modifique el orden del día en los 
puntos IV y V y que el Foro sobre el Aeropuerto El Dorado, se realice en sesión 
Plenaria y se desarrolle en la localidad de Fontibón el día 29 de Enero de 2010.  
 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Presidente de la Comisión, una vez registrados los Honorables Concejales, 
contando con quórum decisorio somete a consideración el orden del día, siendo 
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aprobado con la modificación propuesta por la Honorable Concejal Soledad 
Tamayo de pasar el punto V al IV y viceversa. 
 
III. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
El Acta Sucinta Nº 001 del 12 de Enero de 2010 fue aprobada. 
 
IV. LECTURA,  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
Es aprobada una proposición, así: 
 

1. Tema: Foro Impacto de las Obras del Aeropuerto Internacional El Dorado 
en las localidades de Fontibón y Engativá. 
Autores: Bancadas Partidos Conservador, Liberal, Polo Democrático 
Alternativo, Cambio Radical, la U, Movimiento MIRA, Verde Opción Centro, 
Pacto y Convergencia Ciudadana. 

 
V. DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
En desarrollo de la Proposición No. 519 aprobada el 24 de Agosto de 2009. 
  
Tema: "Vacuna contra el Neumococo".  
 
El Presidente de la Comisión le concede la palabra al Honorable Concejal JORGE 
ERNESTO SALAMANCA CORTÉS quien considera que debe hacerse una 
reflexión sobre lo que le espera al sector salud en el presente año y sobretodo con 
la situación financiera de los hospitales de la ciudad, le solicita al H.C. Andrés 
Camacho se reinstale la Comisión Accidental para que se haga seguimiento a este 
grave problema. 
 
El Honorable Concejal ANDRÉS CAMACHO le informa al Concejal que la 
Comisión accidental viene trabajando en forma juiciosa y le hará ver al Secretario 
de Hacienda que el tema presupuestal del sector salud es muy importante para la 
ciudad capital. 
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El Presidente de la Comisión le concede la palabra al Honorable Concejal 
EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO quien inicia su exposición en video beam 
tratando el problema de la evaluación del impacto de la vacunación contra el 
Neumococo para menores de 5 años y adultos mayores de 60 años, manifiesta su 
inconformismo por la no presencia en el recinto  e inasistencia a este debate de 
los titulares de las carteras citadas para ello; señala que a los niños no se les 
están entregando las vacunas y muchos de ellos no las han adquirido. Por lo 
anterior solicita se aplace el debate para que en la próxima citación hagan 
presencia los Secretarios de Salud, Hacienda y Gobierno.    
 
El Honorable Concejal JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA expresa que los 
Secretarios y la Administración no acuden a las citaciones que les hace el Concejo 
de Bogotá y este es un gran debate para la salud de los niños; como miembro del 
Partido de la U solicita se den todas las garantías para este debate y que los 
citados de la Administración asistan a los mismos. 
 
El Presidente de la Comisión le concede la palabra a la Honorable Concejal 
GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ quien manifiesta que los Secretarios no asisten a los 
debates porque están en retiros espirituales convocados por el señor Alcalde, 
considera inconveniente la injerencia política en la administración y 
funcionamiento de los Hospitales y en el sistema de salud; señala que la ciudad, 
los capitalinos y el Concejo necesitan saber qué ha pasado con la vacuna, su 
aplicación, la cobertura y lo demás, solicita igualmente aplazar el debate. 
   
El Honorable Concejal JORGE DURÁN SILVA informa que le acaban de entregar 
el comunicado sobre la apertura de la cuenta para la ayuda del pueblo haitiano, 
expresa su incomodidad por la no presencia de los Secretarios citados al debate, 
solicita se aplace este importante debate y manifiesta que el problema de la salud 
son los recursos, se les debe reconocer al Secretario de Salud y a los Gerentes de 
los Hospitales el éxito en diciembre respecto a que la ciudad no tuvo quemados. 
 
VI. COMUNICACIONES Y VARIOS 
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La Secretaria deja constancia de las comunicaciones con las delegaciones de los 
funcionarios y excusas presentadas.  
   
Siendo las 11:05 a.m., se levanta la sesión de la Comisión Segunda Permanente 
de Gobierno y se aplaza el debate.  
 
 
 
 
CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS   EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO 
Presidente                                                          Primer Vicepresidente 
 
 
 
 
MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA       ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO  
Segundo Vicepresidente                                    Subsecretaria de Despacho 
 
 
 
Elaboró: Nathanael K. Machado N. 


